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Se tomarán laa medidas conaucente8 ante la falta de utili
zación de .eqUipos Y prondai de proteoc1ón QlJreumente uña.
ladas en !as normas vigentes. cuyo OQDOChNeu'to eerá obli&'8l"
tOt"io.

CAPITULO IX

Obra social

Art. 44. VIVIENDAS.-La Oompaiíta fomenta la oonstituc16n
(Í8 Cooperativas para la construccUm de viv1ent1a~ con destino
al personal de plantilla.

Art..olS. Aco¡:&Q" LA P1tOPlEDAD.-Qou~án de lJj,a vivien,..
d.. oonstrul<llUl IW' la~ en loa -... 4. tl1ll>OJo pv.ra
los productores de los I'lÚiIQlOS, J84 4ciNUU Viv1tll4al bol' ~.
d_ a 1... pr04uct<>r... de plant1lla ¡>aón\p p_ a _ .;. su
propiedad, de acuerdo C<ll1 un c'Uadr<> de _ortllIaclón a¡¡robado
por el Mlnlatorto da la ViVlen4a. Para q¡¡o es\Qll ""JlO4i6l1loi se
inicien han de ser solicitados por la to1iaUdtd. de ~ UlqUlUnas
c\llIIldo el inmueble ¡>ert.enezca a sll<>vlllan». lI:n otro ~uooto
habrá de estarse al Regl_to y normas de la ~rOpiedad
establecida.

Art. 46. PRÉSTAMOS rARA LA ADQ~C1ÓN l)Iij: VIVIENDAS.-Se
otorgarán préstamos a los pr04u_ ¡¡o,ra la adquisición de
su vivienda, hasta 100.000 pesetas sin mterés. para amortiZar
en dieZ años cuando los haberes del interesado no excedan por
todos los conceptos de 150.000 pesetas anuales; en alete aftas
y medio si los ingresos son su]:leJ'1o:rea a 150.00& PHetas y no
sobr&pasan de las 200-000 pesetas, Y en clnce dos lIi la retl'i·
bución del solicitante es superior a 200.000 ptlIlIIt1I.8.

El prestatario deberá prevlamente conaertw tul seguro de
pago <tel desculJlarto. de manera que a su tan.o1m1ento aua fami
liares queden relevados de la UquidaeiÓll del saldo pendiente. La
prima irá a cargo del interesado. .

La cuantia total de estos préstamos se fijará anua.1mente, no
pudiendo exceder do 3._.000 de pOOetes en 19411, __
&dem4a los ingresos por amort1Zac1án que sed~ por Pfé&.
tamos anteriores durante el aJío.

Cuando las rolieltude8 sean supertÓ'rea· & las di8pQn1bUidades
se aplic&i'á el oroen de prelación oonfeec1onado pOr 101 Jurados
de Empresa.

Art. 47. ANTICIPos.-La cantidad que en la fecha de este
Convenio constituYe la (,"Uenta <le ant1eijX)S voluntarios y s1n
interés, se aumentará en un millón de :f)tl6€'tU; fI1 inu:JO~ de
las amortizaciones se aplicará a lo¡ nuevos anticipor. solicitados.

Art. 48. BECAS.-La Com!l'lñia continUlll'lÍ li11 PQlltica <le be
CM sin limitación, siempre que los sol1c1ta.ntes cumplan lliS CQIl~

diciones del 'ij,eglamento vIgente.
Art. 49. PENSIONES. - A las viuda.s de trabaJadoru de la

Compañía que estén exclUÍdas del régimen ofic1al 4e pensionN
de la Mutualidoo Laboral o Seguro (le Vejez se les sefiah\l'á
como pensión mensual la ca.n.tida<l de 1.000 ~as. las cl.mles
percibirán en' las doce mensualidades ord:inar1as :tnás dos extra-
ordinarias: una en julio y otra. en diciembre.

La financiaciÓIl de estos aumentos se llevara a cabo de la
slguien,te manera:

a) Con una aportación con cargo a los dereehoa estatutarios
de los consejeros de personal de la Compafiia. consistente en el
50 por 100 de estos aumentos.

b) Con una aportación a cargo de la Empresa por el resto
del costo de estos incrementos.

Art. 50. ECONOMATQS.-& prosigue la im))1antae1ón de ero
nomatos bajo la vigilancia de 108 Jurados de Empresa, a fin
<le que existan en todos los Departamentoo de la Compañía.

Art. 51. V.ACAOIONES.--8e mantiene la tIIO&1a ele vacaeiOWl6
que régUla el articulo 84 de la. Reglamentación NaeiouaJ de »de
febrero de 1960, computándose para dichos períodos los Oías
laborables únicamente. En ninaún caso las vacaciones podran
ex.ceder del me¡: nattU'al.

CAPITULO X

Disposiciones complementarias

Art. 52. RATIFICACIÓN DE B~ErlcIOs.-Se mantienen en su
extensión y cuantía los beneficios concedidos en el Convenio
Colectivo de 24 de junio ~ 1968 de sum1n1stro de fluido eléc
trico a las viudas. Igualmente se l'8.ti1ic~ loe <le suplement06
volunttt.rios de inl:iemnizaci6n por enfermedad y accl~te no
mortal y temporal, si bien en cuanto a etrtos des últlmos su
~oncesi6n exigirá. precisamente el informe favorable de los fa
cultativos del Servieío Médtoo de Empresa.

Art. 53. VINCULACIÓN A LA TOTALIDAP- NL CONVlaUO.~ en
tlen<l.e el Convenio CQlectivo _CQU1Q una Ulli(1a.d tQtaJ. 0E"'"
y exclusiva. Si los órianoa minlateria1ea ua ..-Qb&son o
d. los _tos de .ato acuerdo y ~ !lec»o alW- tlll1 on-
talmente el contenIdo dol núSlno. a llllclo do oual<llllca de 1..
partes, el Convenio quedará sin eficacia práctica. en SU tot&U
dad, debiendo inioiarae nU"aB delibel'ac1oOei a loa efectOi opor
tunos,

Arl. 54. COMm1ÓN JlIIZfl. DWLJ'.U'ItANft.-Pa-ra la lntwDntlr
ción y aplicación de las normaa de este Convenio .. MIIcbII'l

en cuenta no ;010 su articulado, sino tambien el contenido de
las actas de la Comisión deliberante. Las dudas que se susciten
se someterán previa y obligadamente a una Comisión mixta
constituíos por cuatro vocales ::iociales y cuatro vocales econó
nucos, cte-slgnados por la referida ComiSión entre sus miembro.'{,
y que actuarán bajo la presidencia del Jefe del Sindicato Na~

cional de Agua, Gas y Electricidad o perwna a quien designe.

Art. 55. No REPERCUSIÓN EN PRECIOS.-LBS partes contratan
tes declaran que la puesta enpJ'actica df:' e!'te Conve;nio no
impEca al:lR de precios.

Art. 56_ CLÁUSUI.A VEROGATOP.I;\.--El presente Convenio deru~

ga el contenido del Conv€'nio Colectivo de 1965, exceptuall110
aquello que expresamente declara. ngente y, en (.'Q-nseeuencia.
sustituye en lo regulado a las normas del Reglamento de Régi~
men Int-erior y que esté en contradicción con lo anteriormente
estab-lecido, y de modo especial aquellos artículos a los que
afecte su eontenido económico.

Tabla de salarios

Categorías Mes odia Anufl;]
---~--_•._--~ .•_..- _._-_.._•.- ------

Técnico Superior 1:-' 9 295,-~ 171.028,-
Téaliw Superior 2." '¡_mill,--~· 144.99-2,-
Técnico de 2." 6.43ü,- 118.312.-
Técnico de 3." ............... 5,483,- 100.887.20
Técnico de 4." 4,775,- 87.800.-
Técnico de 5." 4.145.- 76.263,-
Administrativo 1y. categoría 7,880,-- 144.992.-
Administrativo 2." categoría 6.430.- 118.312.--
Administrativo 3.' categoría 5.583,- 102.727,20
Administrativo Oficial 1." 4,741,- 87.234,4(1
Ad1n1nistrativo Oficial 2." 4.040,- 74.336.-
Administrativo Auxilíar 3.404,- 62.633,60
Quinta categoría Telef. 3,33-8,- 61.419.20
Auxiliar Oficina 1.'" categoria. :1.675,-- 67.620.~

Auxiliar Oficina 2." categoría. ;';:.526,- 64.878,40
Pro!'. Oficio Capataz 14'1,-- 82.026,-
Prof Oficio Oficial 1.0 129.-~ 71.982.-
Pro!. Oficio Oficial 2.0 117.-- 65.286.-
Pro!'. Ofieio Oficial 3." ]1U,5O 61.659,-
Capataz Peones ........................ l13,-~ 63.054,-
Peones Especialistas ................. 108,-- 00.264.-
Subalterno 1" ...................... :t64-5,~ 67.068,-
Subalterno 3.0 ..... , .................. :~.413,~ 62.799.20
Subalterno 4." ......" ......... ,., .... 3.353,-- 61.695.20
LJmpiadoras ............. , ........ "., .. 12,75 hora

Tabla de c'lpitales

Sueldo nWnS1.1aJ.

11

Sueldo mensual
--------

Capit;¡l Capital
Hast.:l as,-·gH~ l' Hasta asegu~

'1Más de ¡·,,,·da

II
1\b.:·; df' ,ado

Pe!';-E't,us Pesetas
PI'setas I Peset-as

2.(iY5 55,f)n-O '1.7{J{j.Ol 8.850 225.000
2.6-95,01 :Hl4íl 60.000 H.S5D.Ol 10.550 250.000
3.040,01 :l.7l5 70.000 1O.55Q,0l 12.850 275,000
3.715,01 :3.965 80,000 1:!.850,Ol 16.0DiJ 3-00.000
3.965.01 -t.415 100.000 111.000,01 18.000 325JlOO
4.415.01 4.877 125,O{){) 18.0ÜO,(I1 2O.1ÜO 350.000
4.87'1,01 5.600 150.000 20.100,01 22.500 400.000
S.MMl 6.420 175,.000 2:tMO,.Ol 24.000 450.000
6,420,01 7.700 200.000 Mús de 24.000 500.000

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de aiJril de 1969 por la que Se
reserva provisionul1nente a lavor del Estado, para
investigación de minerales Tadiactivos, un área de
nominada «Badajo'? Veintiseis». de la provincia de
Badajoz.

Ilmo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha promovido solici
tud de reserva provisional. a favor del Estado para inve8tlgacl6n
d. minerales radtactiv()S., en un área que e.xpresamente deliInita.
den_da «Bad'lj.. Veintl._. cOIIl!>rendida en la ¡>roVlncla
de Badajoz, con base en sus ca.re.cterlstlcas I~OM y preUm1-
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nares estudio,:; efectuados sobre la misma. al objeto de realizar
los adecuados trabajos de prospección y consiguiente investiga
Clon. por el especial interés de los aludidos minerales para la
economía nacional.

En consecuencia a lo expuesto, de conformidad con lo preve
nido por la vígente Ley de Minas y cumplidos los trámites
previstos por el articulo 1:51 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería según modificación de este último pre
cepto, dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, resulta
aconsejable establecer la oportuna reserva provisional para in
vestigación sobre el área que se puntualiza, afectada actualmen
te por la suspensión del derecho a solicitar permisos de inves
tigación y concesiones directas de explotación, según publicación
efectuada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 9 de abril
de 19H8

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
(1(meral de Minas, acuerda.

1y Establecer a favor del Estado la reserva provisional para
investigación de minerale:: radiaqtivosque puedan encontrarse
en los telTenOS francoo existentes en la actualidad y, asimismo,
en los que queden libres mientras subsista la reserva, en un
úrea cuyo perimetra se designa a continuación, denominada «Ba
dajoz Veintiséis») comprendida en la provincia de Badajoz. sus·
pendiéndose el derecho a solicitar dentro de ella los permi.sos
de investigación o concesionero directas de explotación a que se
refiere el artículo 16 de la Ley de Minas y referente a las sus
tancias objeto de la presente reserva·

«Badajoz Veintiséis», de 134 hectáre,as o pertenencias, en el
paraje denominado «Mesas de Poyato», de los términos muni
cipales de La Haba y Campanario, de la provincia de Badajoz

Punto de partida: Es un mo,lón he<>l1o de cemento y ladrillo,
enlucido, de forma prismática y remate piramidal, de unoo
3'5 centímetros de altura, construido en el cordel de ganados y
a una distancia de 234 metros en dirección Este, 17 grados 16 mi
mItos Norte de la eSQuina NE. de la Casa de Maria. Lozano
Vargas.

Visuales:

Punto de partida a vértice geodésico Magacela, Norte 3-2 gra
dos 89 minutos Este.

A pararrayos ermita c01tijo de Las Torralbas, Este 42 grados
:'12 minutos Norte

A cúpula de chalet de don Justo Ihaz, Norte 8 grados 63 mi
nutos Este

De>de el punto de partida. en dirección Norte y a 124 metros,
se colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca, en Dirección Este y a 104 metros.
se colocará la segunda estaca

Desde la segunda estaca. en dirección Sur y a 200 metros, se
colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca. en dirección Este y a 600 metros, se
colocan't la cuarta estaca.

Df'sde la cuarta estaca, en dirección Sur y a 200 metros se
colocará, la qUinta e:-;taca.

Desde la quinta estaca en dirección Este y a 900 metros. se
colocará la sexta estaca.

Desde la sexta t:staca, en dirección Sur y a 600 metros, se
colocará la séptima estaca

Desde la séptima estaca, en djreCcíon Este y a 900 metros, se
colocara la octava estaca.

Desde la octava estaca. en dirección Norte y a 2{)O metros, se
colocará la novena e>taca.

Desde la novena est·sca, en dirección Oeste y a 600 metros, se
colocará la décima estaca

Desde la décima estaca, en dirección Norte y a 200 metros, se
colocará la undécima estaca,

Desde la undécima estaca en dirección O€ste y a 700 me
tros, se colocará la duodécima estaca

Desde la duodécima estaca, en Dirección Norte y a 400 me
tros, se colocará la decimotercera e,."itaca.

Desde la decimotercera estaca, en dirección Oeste y a 100
metros, se colocará la decimocuarta estaca.

Desde la decjmocuarta estaca en dirección Norte y a 200 me
tros, se colocaTá la decimoquinta estaca.

Desde la decimoquinta estaca, en dirección Este y a 696 me
tros, se vuelve a la primera estaca. quedando así cerrado un
polígono de 134 hectáreas o pertenecencias.

Todos los rumbos se refiereh al Norte verdadero y son cen
tesimales.

2.° La reserva provisional para lnvestlgación as! establectda
110 afecta a los derechos derivados de permisos de investigación
solicitados ni a las concesiones deexplotRción derivadas de di·
chos permisos qUe se hallasen otorgados o en tramitación.

3.° Esta reserva entrará en vigor el dta siguiente al de la
publicación de esta Orden en el Bolet1n Oficial del Estado» y ex
pirará a 108 dos afias, salvo que, antes de su VenCimiento. haya
SIdo prorrogada en forma explicita.

4.° A los efectos de 10 prevenido en el artículo 152 del Re
glamento Geueral para el Régimen de la Minena, modificado
por Decreto 1009/1968.- de 2 de ~o. Be. encomienda la 1nvesti~

gación ele esta zona a la Junta ele J!lnerIIIa Nucl.... 1. "" BU con-

secuencia. deberá elaborar dicho Organismo el Plan de Inves
tigación correspondiente, sometiéndolo a aprobación de la Di
rección General de Minas y fijandose _nata dio ~J plazo de do~,

meses siguientes a la fecha de la publicación en el ¡,301f:-í:ÜI CEl··
cial del Estado» de et.'t,u, reserva provisional.

Lo que comunico a V. 1. para ,su conctimÜ'l1u¡ v {(emás
efectos,

Dios guarde a V _ 1
Madrid, 19 de abril de 1969.-~-P. D., .-:-1 Sub~;ecrdario, Munut'l

Aguilar

Ilmo. Sr. Director general de- Mina-s.

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Bar
celona 1107' la qne se autoriza JI declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación cléctricu q'!le
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediento in
coado en esta Delegación Provincial a instaneia de ((Hklroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicltud de auwrizacIón para la instalación y declaraCÍún
de utilldad pública a los efectos de la imposición <le ~ervidum

bre de paso de la instalaci(m eléctrica cuya.s caracte.ri:-;ticar,
técnicas principales ron las siguientes:

LD/ee-12.248166.
Origen de la tinea: Apoyo n, iinea Sabaddl-Mollet
Final de la misma: E. T. Batalla.
Término municipal que afecta: PoUnya.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: Ú,lG4.
Conductor: Cobre; 10 milimetros euad_1'ados de sección_
Material de apoyos: Madera.
Esta Delegación Provincial .m cumplimiento de lú ciispuesto

en los Decretos 2617 y 2619119'66. de 2{1 de octubre Ley HJ'J!kG.
de 18 de mfU'Zo: Decreto 177511967, de 22 d'2 ju}¡o: Ley de 24 11,'
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas ElCcirica.s di' Aitlt
Tensión de 23 de febrero de 194'9 (modificado POI' OrdeD mi
nisterial de 4 de enero de 1965). y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la linEa solicit,l1(l[t ,,} dedanu llt
utilidad pública de la misma a los efecLog de la Íll1po;,;ición ck~

la servidumbre de paso en las condicione¡~, alcance y limjta(~io

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. upl'üklf1o
por Decreto 261911966.

Barcelona., 11 de febrero de 1969.~-El ,D€Jegndo prOYil1ciJ.l,
V. de Buen Lozano.-3,4l()-C.

RESOLUCION de la Deleoactón Provincial de Bar
celona por la que gr' uu.twi:za 1/ decIam lautilü!ad
pública en concreto de la in::;talad(,n eléctr:ic:t que
<:e cita.

Cumplidos ios trámites reglament,arlos e_, H t'Kpeciiem-e !n
coado en esta Delegación Provincial a instancia (le «Hicil'oe:éc
trica de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelol1ü. Archs, 10,
en solicitud de autorización pnra la instalación y dectaraeíón
de utilidad pública a los efectos de la impo¡;ieíón de servktum
bre de paso de 13. instalación eléctrica, cuyas c:1.l'act·eristicas
técnicas principales ~on las siguientes:

LD/ce-12.248f66.
Orígen de la línre: Apoyo 9. línea a Sf'rr:1. P'Unl:¡zrau.
Final de la misma < E. T. Roea.
Ténnino municipal a que afecta 8tlnt~ p("~'¡wt"lR. M >Sllda.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: Q,()}(j.
Conductor' Cobre; 10 milímetros cumlraclos <le S('cci¿\n.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 300 KVA. 25/().:J8"G.~~2 KV.
Esta Delegación Provincial, en cump:imiento de lo djS]JllC~<tij

en los Decretos 2617 y 2619 1966, de 20 de octubre; Ley 1{)) 19f){;.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de .1ulio; Ley de 24 d~"

noviembre de 1939. y Reglamento d~ Linflas E1{~('tTlCa," o:' "'-Ita
Tensión de 23 de febrero de 1949 (mod'it'ieRcto por Onlej) mi..
nisrerial de 4 de enero de 1965), V O1'den ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de ia linea sollcHatia y decl:n-ar 1:1
utilidad pública de la misma a los efectos: de la imposickn d~~

la servidumbre de paso en las condi(~iones:, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley lOilHtfí, aprotl,,:-do
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1969.-El DelE,gactú pl'OvinWtl,
V. <le BIllBl ~o.-a.4Q6-().


